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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B, O. del E.-Núm. 43

RESOLUCION de la Dirección Gener",l de Promo
ción de Sahara por la qUe se anuncia concurso
para la vrOVisión de Una ,plaza deOfiCial'.deFar
macia Militar vacante' en la Policfa :Territorial (J;e
la provincia de Sahara.

Vacante en l~ Policía Territoria.l de laprovmc.ia d:~S-$hara
una plaza de OfIcial de Farmacia Militar, se anunclaau .'. provl-

RESOLUCION de la Dirección General de" Promo
ción de Saharapor la. queseanutu;'ia.· concursa
para la provisión de oos pla¡ms' de'" reníente'fEs
cala AuXiliar) vacañtes enlaPolícia .TerritoT'talde
la provincia de sahara 'Y aelas > que se'PT'oouzcan
durante la tramitación 'delmispl-o;

Vacantes en la PoUda Terri,torial de laprovil'lcia ge ~ata
dos plazas de Teniente (Escala, Auxiliar), se,· anunci1,\su,provi,.
sión a concurso, y de las que ',' se" produzcan, durante latrarni~
tación del mismo, entre los dedieho empleo y Escala,de loS
tres Ejér(:itos. , , ' '

Qada. 'una de las ekpresadas' vacantes está 'd6tlldaeou los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y- pagas extraordinarias ,a' que el cohc1.lr·
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Cien por cien de sueldo y trieniOs, descompue3tp, en los
tres sumandos que se relacionan· a continuaeión:

- Gratificación de residencia, equivalente al 1S0 por 100 del
sueldo antiguo:

- Gratificación de carácter ·periódico· mensual, gl,"upo.E (fac
tor 1,3), y

- Complemento personal. consistente en la difeteilciaentre
la suma de los dos sumandos anteriores y el 100· por 100 de
sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabiUdadderivada del destino de
mando de Unidades Armadas (fa.ctOfl;j).

4. Indemnización familiar que le correspotida.
5. Indemnización de vestuario, dOble.
6. Indemnización de viyienda,y
7. Los complementos par~icU1aresque les afecten.
Las instancias, en las que se hará coru¡:tar el.estad.o civil

del interesado y, en su caso, número de'.' hijos, '.del1~á.n ,diri
girse al ilustrisimo señor Director general ,9.e .. ,J?romoción .. de
sabara (Presidencia. del Gobierno) .. por -conductOQ.~l'MIIli~eri'()
u Organismo de' que dependan,. que· ~ursaran -tan;,&ólO' .las .de
aquellos que consideren desttnabl-es..:

El plazo de presentación de .1nstaneia.s ,será el .~ .. quinee
días naturales. cont-aQos a. partir· delsigujente· al <cf-e··la .publi'"'
cación de este anuneio en el .' «B;oletinQficial .. del 'Estado», •. y
estarán acompafiadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen qu"! preceptlían ·.las .disposiciones.,para la
redacción de hojas de lServicios;··. ajustada almodeIopul:)-lica<lo
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diarl0,0f1c1al»,nÚIru~ro 73),
e informe .qel primer Jefe del Cuerpo o Unidad a -que perte
nezca. el aspIrante.

b) Certificado médico oticialde.·que·el·eoncursanté nO,nade.
ce lesiones de tipO tuberculoso de c¿¡rácter .evolutivo; .sean o
no baeillferas, asi como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad psíquica de tipo caracterológlco. o temperatnen---
tal, y .

e) Cuantos documentos consideren opartunoaportarén jus--
tificación de los méritos que ~eguen'- .... . .

El hecho de acudir alconcllrSQ representa•. ¡jara los que
resUlten designados, la obligación ·.de·. desempeñar .la· vacante
por una campafia mínima de· :veinte . meses Jninterrumpidos,
transcurridos los cuales tendrán derecho,· a euatro mesés de 11.
cencia reglamentaria en la península, en :la,'formaqué deter..
minan las disposiciones legales vigentes. con la percepción' inte.
gra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de Incorporación, regreso y' los .de .las
licencias reglamentarias serán deeuenta.del·:ES~·.tapto llata
e~ funcionario como para los famUiares a .sueargQ,. ,co:~suj~
Clón, además, a lo establecido en las .disposicione:sdictadasal
efecto.

La Presidencia del Gobierno.a:preciandolibremente·losmé
ri~ y circunstancias que ooncw:ran en lqs. solicitan,tes,. pOdrá
desIgnar a cualqulera de altos,' SIempre que cumPla las· eondi
ciones· exigidas en el presente concurso,obien"deylatarlo desier
to si lo estima conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1971.-:EIDirector geperal, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO , ';ión a conCW$O entre los de dicho empleo pertenecientes a
i los tres Ejercitos.

La expreSada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su e~plé() y años de servicio.

2. Cien por cien del'sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos .··que se relacionan ~ continuación:

-Gratifícaci6n<fe residencia, -equivalente al 150 por 100 del
sueldo Jintiguo;

- (J-ratitlcaclón de· carácter periódico mensual, grupo E (fac
tor 1,3). Y

-Complemento P&s<ma1; consistente en la diferencia entre
la sUlUa-de· Jos dO$- sumandos anteriores y el 100 pOr 100 de
:3ueldo'y tríeniQS,

3.Complemento .. de.tespbl1sabiIidad derivada del destino de
mand.o.en Unidades A~:l1ladas (factor 1,2)'

4. InctempiZaciónfamiliar .que le~rresponda..

S.IndenlP:lzación.de v~tu~jo,doble;
6. IndemJ;Úzaci6ndeVivie~a, y
7. Los cOIDlnemenros particulares que les afecten.
Las instancias. en la,& que se hID'á constar el estado civil

del interesado y, en su cl:l,so,nUmero de hijos,. deberán dirigirse
al .. ilustrísimo señor- .Director '.general de Promoción de Sahara
(PteS:idenda del Qobiemo) por. conducto del Ministerio u Qrga
llÍsmode··que depeI)dan,. que cursarán tan sólo las de a-quellos
-que cOIlsideren destlllables.

El .plazo. de presentación de .instancias. será el de quince
diás.natura~s•. contados .. a.partir del ¡;íguiente al de la public2.
ció.q.'<ieeste anuncloenel ..Bole-tinOficial del Estado», y esta
rán acompafiadas de los· documentos siguientes:

a) "Fieha.,resumen que· preceptúan las disposiciones para la
Tetiacción dehpjas, de~tvicios,aJustada al modelo publicado
por 'prden de 25 de matZQ de ·1961 (<<Diario Oficial». número 73),
einfopne del 'primer Jefe del CUerpo o Unidad a que pe1'te
nezca el,aspírante.

b) ..· certificado médico oficial de.·que el concursante no pade
ce lesiOl).esde tlpo tUb~culoso de carácter evolutivo, sean o
nobacn.í~eras, aSl como'de no presentar-desviación acentuada
de la :,normaUdad paiquicade tipo caraC-terológico o tempera
.mental;

cJ '. CUant05documentos consideren oportuno aportar en justi
·1 fi-eaci6n·de losmérito-sque aleguen.
. :El becho(ieacudir .~lcot1eurso representa, para el que re-

sulte de.signado, la obl1gfl.clón de desempeñar la vacante porI una campaña miniJnad~.veinte meses lninterrwnpidos, trans-
curr-idos, ·105 cUáJestendrá derecho a cuatro meses de licencia
rfg1amentar,ia.,en la,Peninsula:, en .. la forma que determinan
las: disposiciones legales' vigentes, con 'la 'percepción integra de
sus emolumentos;

Los gastos: de viaje. de incorporación, regreso y los de las
Ucencias·regla.mentarf~seránde~:uenta del Estado, tanto para
el .funcionari() como.para···los famIliares.a su eargo, con SUje.
ción. aélemás, a ·10 establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia. derdoblerno; apreciando libremente· los mé
ritos y circunstanciás qu~ concurran en los solicitantes, podrá
designar, a cuaJquiera.. de ellos, .. siempre que cumpla las condicia
nes'ex~gidasenel pre~ente concurso, o bien declararlo desier
to stloestima coín:ertiente;

l\fadr1d" 27 <le enero de 1971.--:El Director general, Eduardo
Junco l\ilendoza.:...;..conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCIQN. de erratas d~ la Resolución del Con
se1a Superior" de Transportes Terrestres ,por la que
se cQnvoca concurso 1Xl-rala provisión de una plaza
de' Licenciado en Derecho.

Padecído error en la insercjón de la- citada Resolución, pu
h1icade.en el«:Boletín,Ofici~ldel E.'itado» número 35, de fe
cha 10 de felj.Tel'() de '1971;p;ígina2164, se transcribe a conti
nuación la oportuna' r~tificación:

En la base 5. donde diee:«Lo-s niéritos de los concursantes
se ca]jfi~arárt de la. forma .siguiente,: de cero a ciRco puntos.
la experiencia. en traba.ji)S .jutídico.s.~.», debe decir: «Los mé
ritQs' de. los .e~meursanf.$se calificarán de 'la forma siguiente:
de cero ,8 cincuenta 'puntos,. ··la 'e~eriencia en trabajos jurí-
dicoo ...». ..


